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1. NOMBRE DE LA ENTIDAD: Unidad Administrativa Especial De Catastro Distrital. 

 
2. DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD: Carrera 30 Nº 25-90. 

 
3. DATOS PARA LA CONSULTA DEL PROCESO: La plataforma del SECOP II, surtirá las veces de 

dirección electrónica para comunicaciones o notificaciones dentro del proceso de selección y dicha 
dirección electrónica será reconocida para recepción oficial de todas las comunicaciones que emita 
la UAECD hacia los interesados, proponentes y adjudicatarios del contrato, en todo caso, será 
responsabilidad de estos consultar permanentemente las publicaciones que efectué la UAECD en la 
página www.colombiacompra.gov.co 

 
De conformidad con el cronograma, se publicará el estudio previo, el pliego de condiciones y 
demás anexos del presente proceso de selección a través del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública (SECOP II); a través de la misma página los interesados pueden solicitar aclaraciones o 
formular observaciones respecto de su contenido, las cuales deberán ser realizadas a través del link 
del proceso en la plataforma electrónica. 
 
Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con la presente selección, debe ser 
remitida únicamente a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), no será 
atendida la correspondencia enviada por cualquier otro medio, excepto, en los casos de 
indisponibilidad donde se seguirá lo establecido en la guía respectiva, según la etapa del proceso 
en la cual se presente. 
 

4. OBJETO: Adquirir el seguro que ampare los intereses patrimoniales actuales y futuros de los 
vehículos aéreos no tripulados drones que se encuentra bajo responsabilidad y custodia de la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, así como los daños que ocasionare y por los 
que llegase a ser legalmente responsable. 

 
5. MODALIDAD DE SELECCIÓN:  

 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 2, numeral 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015 se establece que la modalidad de selección aplicable al 
presente proceso es la de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, teniendo en cuenta la 
naturaleza del objeto a contratar y la cuantía.  
 
 

6. PLAZO:  

http://www.colombiacompra.gov.co/
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El plazo de ejecución del contrato será el ofrecido por el proponente sin que en ningún caso sea 
inferior a la fecha estipulada de vencimiento de la póliza objeto de contratación previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
Nota: La vigencia técnica de la póliza objeto de contratación es de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
(365) días calendario, contados a partir del vencimiento de la póliza desde las 23:59 horas del día 
12 de diciembre de 2025, de acuerdo con la siguiente información: 
 

GRUPO RAMO A CONTRATAR
FECHA DE INICIO DE VIGENCIA (Desde las 

00:00 H)

FECHA DE FIN DE VIGENCIA (Desde las 

00:00 H)

UNICO AERONAVES PILOTADAS A DISTANCIA (RPA’S) DRONES Desde las 00:00 horas del 13 diciembre de 2025 Hasta las 00:00 horas del 13 diciembre de 2026
 

 
 
PARÁGRAFO: Cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, la supervisión del 
contrato que puede dar iniciar la ejecución del mismo. 
 

7. FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR LA OFERTA:  
 
Para la presentación de la oferta, modificación y retiro consulte siempre la “Guía rápida para 
presentación de ofertas en el SECOP II”. 
 
La presentación de la propuesta implica que el proponente ha analizado a cabalidad los diferentes 
aspectos y requisitos y que tiene conocimiento de los documentos del proceso, así como la 
aceptación de todas las condiciones establecidas en el pliego de condiciones, sus formatos y 
anexos. La propuesta debe sujetarse a las condiciones, plazos y demás aspectos contemplados en 
el pliego de condiciones. 
 
Sólo se aceptarán las propuestas que se carguen en la plataforma electrónica dentro de la fecha y 
hora señalada en el cronograma; después de la hora y fecha límite establecido para la presentación 
de ofertas, el sistema se cerrará y no permitirá adelantar actividad alguna relacionada con la 
presentación de la oferta. 
 
No se admitirán propuestas enviadas por correo, fax o cualquier otro medio distinto al Sistema 
Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), ni las que sean presentadas con posterioridad a la 
hora exacta de la fecha de cierre, excepto frente a la indisponibilidad del SECOP II. Culminado el 
plazo para presentar ofertas, no se admitirá modificación alguna o retiro de la propuesta. La UAECD 
sólo acepta la presentación de una oferta por cada proponente. 
 
La oferta no debe tener tachones, borrones o enmendaduras que hagan dudar sobre el contenido 
de la propuesta. Cualquier enmendadura que contenga la oferta, deberá ser aclarada y validada 
por el oferente en la misma propuesta antes del cierre de la selección. 
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En el evento de presentarse una Indisponibilidad del SECOP II siga todas las instrucciones señaladas 
en la “Protocolo de indisponibilidad del SECOP II”. 

 
8. PRESUPUESTO OFICIAL:  

 
El presupuesto oficial para el presente proceso de Selección Abreviada Menor Cuantía es hasta la 
suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS ($ 189.066.544) MCTE, valor estimado que contempla IVA cuando a ello hubiera 
lugar y demás impuestos, tasas de carácter nacional, departamental, municipal y distrital legales 
vigentes al momento de la apertura y demás costos directos o indirectos aplicables.  
  
La presente contratación se encuentra respaldada con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal CDP No. 680 del 17 de octubre de 2025, con cargo al Rubro 
O212020200701030571355 - Servicios de seguros generales de responsabilidad civil, indicado y 
adjunto por la Entidad en la plataforma SECOP II 

  
9. ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES OBJETO DEL 

PROCESO DE SELECCIÓN: 
 

Para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que, conforme a lo 
dispuesto por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con 
compañías de seguros debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus 
riesgos personales cuando se encuentran temporalmente fuera del país o con autorización previa 
de la Superintendencia Financiera por razones de interés público, para el caso de riesgos respecto 
de los bienes situados o matriculados en el país. En este sentido, las Aseguradoras del exterior, no 
pueden promocionar productos o servicios de seguros en Colombia ni a residentes colombianos 
(distintos de reaseguros), y estos no pueden contratar seguros con tales entidades, so pena de que 
el contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, además de las sanciones que puede imponer la 
SFC a los tomadores del seguro y a las compañías extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la 
autorización requerida.  
 
La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público 
razón por la cual solo puede ser ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 
C.N.). 
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Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe 
contar con la autorización previa de la Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 
108, numeral 3º EOSF). 
 
Para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia debe constituirse en el país una entidad bajo 
la forma de sociedad anónima mercantil o asociación cooperativa, una vez obtenida la autorización 
expresa de la Superintendencia Financiera de Colombia. Esto significa que las entidades 
aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente seguros en Colombia; para 
ello deben constituir una entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la 
Ley. 
 
Sin embargo, es necesario aclarar que al presente proceso no le aplican los tratados , de acuerdo 
con el Anexo 4, numeral 8 “Servicios Financieros” del Manual para el manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación (CCE-EICP-MA-03) expedido por Colombia Compra 
Eficiente, puesto que los seguros se equiparan a servicios financieros para los cuales es necesario 
ser una sociedad comercial constituida en Colombia o una persona jurídica extranjera con sucursal 
en Colombia y contar con la autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y 
como lo establece el Decreto 663 de 1993, el cual en su momento actualizó el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, y establece en el artículo 39 lo siguiente: 
 
“TITULO VII.  
DE LA LIBERALIZACIÓN COMERCIAL EN MATERIA DE SERVICIOS FINANCIEROS.  
ARTÍCULO 61. COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SEGUROS. 
Modificase el artículo 39 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:  
Artículo 39. Personas no autorizadas. Salvo lo previsto en los parágrafos del presente artículo, 
queda prohibido celebrar en el territorio nacional operaciones de seguros con entidades extranjeras 
no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia o hacerlo con agentes o 
representantes que trabajen para las mismas. Las personas naturales o jurídicas que contravengan 
lo dispuesto en el presente artículo quedarán sujetas a las sanciones previstas en el artículo 208 del 
presente Estatuto. 
PARÁGRAFO 1o. Las compañías de seguros del exterior podrán ofrecer en el territorio colombiano o 
a sus residentes, única y exclusivamente, seguros asociados al transporte marítimo internacional, la 
aviación comercial internacional y el lanzamiento y transporte espacial (incluyendo satélites), que 
amparen los riesgos vinculados a las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las 
mercancías y la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, así como seguros que 
amparen mercancías en tránsito internacional. 
La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer la obligatoriedad del registro de las 
compañías de seguros del exterior que pretendan ofrecer estos seguros en el territorio nacional o a 
sus residentes. 
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Salvo lo previsto en el presente parágrafo, las compañías de seguros del exterior no podrán ofrecer, 
promocionar o hacer publicidad de sus servicios en el territorio colombiano o a sus residentes. 
PARÁGRAFO 2o. Toda persona natural o jurídica, residente en el país, podrá adquirir en el exterior 
cualquier tipo de seguro, con excepción de los siguientes:  
a. Los seguros relacionados con el sistema de seguridad social, tales como los seguros previsionales 
de invalidez y muerte, las rentas vitalicias o los seguros de riesgos profesionales;  
b. Los seguros obligatorios;  
c. Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario debe demostrar previamente a la 
adquisición del respectivo seguro que cuenta con un seguro obligatorio o que se encuentra al día en 
sus obligaciones para con la seguridad social, y  
d. Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario sea una entidad del Estado. No 
obstante, el Gobierno Nacional podrá establecer, por vía general, los eventos y las condiciones en 
las cuales las entidades estatales podrán contratar seguros con compañías de seguros del exterior”.  
 
En este orden, se puede concluir que las disposiciones previstas respecto al acceso de entidades 
extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia, no tiene 
aplicación actual en el Territorio Nacional. Por lo expuesto se tiene que: 
 

• En la Actualidad en Colombia está prohibido adquirir seguros, cuando estos son ofrecidos 
por aseguradoras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia 
(Art. 39 Decreto 663 de 1993).  

• En virtud de lo establecido en el literal d del parágrafo 2° del Artículo 61 de la Ley 1328 de 
2009, las entidades del Estado no podrán adquirir en el exterior cualquier tipo de seguro.  

 
De acuerdo con lo anterior, los seguros que las entidades estatales contraten deberán regirse por 
las normas previamente establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, es decir, 
deberán estar contratadas con Aseguradoras autorizadas para tal efecto. 
Por lo anterior, la presente contratación NO está cobijada por un acuerdo internacional o un 
tratado de libre comercio vigente para Colombia.  

 
10. LIMITACIÓN A MIPYMES: 
  

La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD hace constar que se ha realizado el 
análisis necesario para conocer el sector del presente proceso contractual, en cumplimiento del 
artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015. De la misma forma, se hace constar que 
se evalúa la promoción del acceso a las MIPYME al mercado de compras públicas establecido en el 
artículo 33 de la Ley 2069 de 2020.  
 
El Decreto Nacional 957 del 05 de junio de 2019, emitido por el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, establece en el artículo 2.2.1.13.2.2 Rangos para la Definición del Tamaño Empresarial. 
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Para efectos de la clasificación del tamaño empresarial se utilizarán, con base en el criterio previsto 
en el artículo anterior, los siguientes rangos para determinar el valor de los ingresos por actividades 
ordinarias anuales de acuerdo con el sector económico de que se trate. 

 
Según la Resolución No. 000193 del 04 de diciembre de 2024 de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el UVT para el 2025 quedó en $49.799. 

 
Señalando cómo se establecieron las empresas referentes del análisis de MIPYMES, se tiene como 
resultado que las compañías de seguros presentan una clasificación de GRAN EMPRESA, la cual es 
corroborada directamente en el certificado de cámara de comercio expedido para cada una de 
ellas. Razón por la cual no se cumple el requisito de limitación a MIPYMES para empresas 
clasificadas como medianas o pequeñas empresas.  
 
En tal sentido no hay lugar a aplicación de este factor de ponderación dentro del presente proceso, 
asi como tampoco, la aplicación de los criterios diferenciales a MIPYMES.. 

 
11. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 

Las condiciones para participar en el presente proceso de selección se encuentran descritas en el 
pliego de condiciones del proceso.  
 
En el presente proceso de Selección Abreviada Menor Cuantía, podrán participar las personas 
jurídicas individualmente consideradas o en consorcio o unión temporal, bajo los parámetros 
establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, que dentro de su 
objeto social o actividad comercial según el caso, se desprenda la finalidad para la cual se adelanta 
la presente convocatoria y los demás requisitos previstos en el Pliego de Condiciones. Para el 
efecto deberán acreditar las siguientes condiciones:  
 
1. Acreditar que cuenta con la capacidad jurídica prevista en el pliego de condiciones.  
2. Acreditar la capacidad financiera prevista en el pliego de condiciones.  
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3. Acreditar la capacidad organizacional prevista en el pliego de condiciones.  
4. Acreditar el cumplimiento de los requisitos de experiencia previstos en el pliego de condiciones.  
5. Acreditar el cumplimiento de los requisitos técnicos mínimos previstos en el pliego de 
condiciones.  
6. Las demás condiciones previstas en el pliego de condiciones, estudios previos y demás 
documentos del proceso. 

 
12. PRECALIFICACIÓN 

 
El presente proceso no tiene precalificación. 
 

13. CRONOGRAMA: 
 

El cronograma corresponde al publicado en la página SECOP II. En cualquier caso, el cronograma 
podrá ser modificado mediante Adendas en los términos establecidos en el Artículo 2.2.1.1.2.2.1 
del Decreto 1082 de 2015. 

  

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación del aviso de 
convocatoria pública 

28/10/2025 
En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación de estudios 
previos 

28/10/2025 
En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co  

Fecha de publicación del 
proyecto de pliego de 

condiciones 
28/10/2025 

En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co  

Plazo para presentar 
observaciones al proyecto de 

Pliego de Condiciones 
Hasta el 05/11/2025 

En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co  

Respuesta a las 
observaciones al Proyecto de 

Pliego de Condiciones 
07/11/2025 

En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co  

Fecha Prevista de Publicación 
del Pliego de Condiciones 

Definitivo y Demonstración 
de Interés 

07/11/2025 
En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co  

Expedición y publicación acto 
administrativo de apertura 

del proceso de selección 
07/11/2025 

En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para manifestación de 
interés 

11/11/2025  
En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Presentación de 
Observaciones a los Pliego de 

Condiciones definitivos 
11/11/2025 

En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

Respuesta a las 
observaciones al Pliego de 

Condiciones 
13/11/2025  

En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

Plazo máximo para expedir 
adendas 

13/11/2025 
En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

Presentación de Ofertas 19/11/2025 a las 10:00 a.m. 
En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

Apertura de Ofertas 19/11/2025 a las 10:10 a.m 
En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

Informe de presentación de 
Ofertas 

19/11/2025 a las 10:20 a.m 
En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación del informe de 
evaluación de las Ofertas 

25/11/2025 
En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

Presentación de 
observaciones al informe de 

verificación o evaluación 
28/11/2025  

En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

Respuestas a las 
observaciones presentadas al 

informe de evaluación 
02/12/2025 

En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación Acto 
Administrativo de 
adjudicación o de 

Declaratoria de Desierto 

03/12/2025   
En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

Firma del Contrato 04/12/2025 
En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

Entrega de la garantía única 
de cumplimiento 

N/A 
En la página web de SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

Aprobación de la garantía 
única de cumplimiento 

N/A  

 
Nota: El cronograma definitivo del proceso será el que se defina a partir de la Resolución de Apertura 
publicado en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II).  No obstante, en virtud del artículo 
2.2.1.1.2.2.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015, el mismo podrá ser modificado mediante adenda, la cual 
incluirá los ajustes al nuevo cronograma.  Así mismo, se debe tener en cuenta que el cronograma que se 
publica en el aviso de convocatoria es tentativo y no obliga a la entidad. 
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14. CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO: 
 

Los estudios previos, el proyecto de pliego de condiciones, el pliego de condiciones definitivo y 
demás documentos del proceso, podrán ser consultados en forma gratuita a través del portal de 
contratación del SECOP II. 


